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ADN 
Yacuambi 3 de agosto del 2012 

Doctora 

Cristina Guerrero 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE LOJA 

En su despacho.- 

De mis consideraciones: 

WALTER ARMANDO TORRES QUEZADA, en mi calidad de GERENTE GENERAL de la 

Compañía de Transporte “QUEZCA S.A.”, me dirijo hacia usted para de la manera más 

respetuosa comunicarle lo siguiente: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, me permito comunicar 

a su autoridad que se realizó la transferencia de 5 acciones? con un valor nominal de $5,00 dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica, cada una, de la compañía, siendo estos los datos a ser 

tomados en cuenta por la Intendencia de Compañías de Loja. 

1.- NOMBRE DEL CEDENTE: Willan Heberto Torres Quezada / de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, con cédula de ciudadanía No. 190020575647 

2.- NOMBRE DEL CESIONARIO: El Cesionario de las 5 acciones es el señor Rodolfo 

Damián Guamán González, ecuatoriano, de estado civil casado, con cédula de ciudadanía No. 

1900574326. 

3.-TOTAL DE ACCIONES CEDIDAS.-El total de acciones cedidas es de 5,/con un valor 

nominal de $5,00 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. 

4.- FECHA EN QUE SE REALIZO LA CESION E INSCRIPCION EN EL LIBRO 

CORRESPONDIENTE: El 2 de Agosto del 2012. / : 

5.- TIPO DE INVERSION.- Nacional. / 

Sin más respeto, me suscribo de usted 

Atentamente.- AS 
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War, rmantdo Torres Quezada / 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

DE TRASPORTES “QUEZCA S.A.” 
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Yacuambi 20 de julio del 2012 

Señor 

Walter Armando Torres Quezada 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES “QUEZCA S.A” 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente me permito llegar usted para expresarle un cordial saludo, deseándole 

éxitos en sus funciones encomendadas, a la vez comunicarle lo siguiente: 

Que en esta fecha, Yo WILLAN HEBERTO TORRES QUEZADA, ecuatoriano, mayor de edad, 

de estado civil casado, cedo y transfiero 5 ACCIONES, con un valor nominal de $5,00 dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica, cada una, que me pertenecen en la COMPAÑIA DE 

TRANSPORTES “QUEZCA S.A.”, a favor del señor RODOLFO DAMIAN GUAMAN 

GONZALEZ, portador de la cedula de ciudadanía No. 1900574326. 

La indicada cesión, comprende el 71,42% de la totalidad de los derechos y acciones que me 

corresponden. 

Aclaro que mi cónyuge, suscribe este documento de cesión, que autoriza expresamente esta 

transacción. 

Con esta comunicación doy cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 189 de la Ley de Compañías, 

solicito asimismo, que se sirva inscribir la presente transferencia de acciones, en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Usted señor Gerente General, se servirá realizar las comunicaciones pertinentes a los organismos 

de control competente. 

Sin más respeto, me suscribo de usted 
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Patricia Yolanda Ordóñez Ramón 

CEDENTE 
Cl: 1900205756 y Cr: noo 4 
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Rodolfo Damián Guamán González 

CESIONARIO 

CI: 1900574326 
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